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APRE)EBA CONVENIO DE COOPERACION PARA
SISTEMA DE CERTIFICACION AMBIENTAL
bdtJNIC:PAL CON i.A ILUSTRE MtJNICIPALIDAD
DE SAN PEDRO DE LA PAZ - AVEC ETAPA DE
iMPLEb4ENTACION.

RBSOI,UCION EXENTO N'

SANTIAGO, T 2 DIC 2018

VISTOS: Lo di.spuesto en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley
No18.575, Orgánica Consta.tucional de Bases Generales de la
Admini.stración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistemati.zado fue fi.lado por el D.F.L No1/19.653. de 2000, del
Mi.nisterio Secretaría Generai de ].a Presidencia; en la Ley N' 21.053,
de Presupuestos del Sector Público para el año 2018; en la Resoluci.ón
Exenta N'405, de ll de mayo de 2017, del Mi.nisterio del Medio
Ambi.ente, que Aprueba "Bases de Fund.onaji.endo del Sistema de
Certifi.caci.ón Ambi.ental Munich.pal; en el D.S. No4. de 2010, del
Ministerio del Medio Ambi.ente, que delega facultades que indica en el
Subsecretari.o de]. Medí.o Ambi.ente y en ]-os demás fund-onarios que
señala; en el Decreto Exento RA NO 118894/292/2018, de fecha 10 de
di-ciembre de 2018, del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente, que establece
orden de subrogación del Subsecretario del Medio Ambiente; en el OF
ORD. D.E.A. N'184539, del 18 de octubre de 2018. de la Subsecretaría
del Medio Ambiente; en el ORD. N' 2439, de 7 de diciembre de 2018. del
Mini-otro de Hacienda; en el Memorándum N' 626/2018, de la Di.vi.sión de
Educación Ambiental y Participación Ciudadana; en la Resolución NO

1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; en las
demás normas apb.cables; y

CONSIDERANDO

]-. Que, a] Mi.ni.sten.o de]. Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel nacional, regional y local en la preparación, aprobación y
desarro].lo de programas de educación, promoción y difusión ambiental,
orientados a la creación de una cono.end.a nacional sobre la
protección de]. medí.o ambiente, desarrollo sustentabl-e, la preservación
de la naturaieza y ]a conservación de]. patrimoni.o ambiental, y a
promover la participación ciudadana responsable en estas materias, de
acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N' 19.300, de Bases
Genera].es de]. Medio Ambiente

Que. de acuerdo a la letra r) del
artícuio 70 de [a Ley N' ]-9.300, de Bases Genera]es del Medio
Ambiente. corresponderá al Mi.ni.sten.o del Medio Ambi.ente, establecer
convenios de colaboración con muns.cipalidades desti.nados a adoptar las
medidas necesarias para asegurar la integridad, conservaci.ón y
reparación de[ medí.o ambiente regional- y ]oca]., así como ]a educación
ambiental y la partio-pad.ón ciudadana.
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3. Que, e]. Sistema de Cextifi.caci.ón
Ambi.ental Muns-opal (SCAM), es un sistema de carácter voluntad.o que



permite a los municipios instalar gradualmente en la i.nstituci.onalidad
munich.pal, un modelo de gestión ambi.ental que integra en su orgáni-ca,
su infraestructura, su personal, sus procedimi.eneas i.nternos y sus
servicios, factores ambientales para una gestión que genere un menor
impacto ambi.ental y fortalezca la dimensión socio ambiental de la
comuna..

4. Que. dicho Sistema de Certificación
Ambiental Municipal, se basa en un conjunto de requisó-tos mínimos que
deben cumpa-i.r los munich.pi-os permití-éndoles a ellos obtener
gradualmente di.stintos niveles de cern.fi.cación. Lo anterior, se
desarrolla en 6 niveles, conforme a las Bases de Funcionami-endo del
Sistema de Certificaci.ón Ambiental Municipal, aprobadas por Resoluci.ón
Exenta N'405, del ll de mayo de 2017, y los Manuales para la
Certificación Ambi.ental Municipal del Mi.nisterio del Medio Ambiente

5. Que, el primer nivel de
Cern.fi.cación Básica se concentra en el diagnóstico y el desarrollo de
las bases para el funcionamiento del si-steena en los niveles
si.guientes; la Certificacíón lntermedi.a confi.ste en una labor de
diseño y marcha blanca de lo comprometido en el primer nivel; el ni.vel
de Certificación de Excelencia contempla que la Municipalidad logre
involucrar a toda la organización en el proceso, transversali-zando la
desti-ón ambiental a nivel institucional; la Certificación Avanzada es
un ni.vel transi.todo de certificaci-ón, que se entrega en el caso de
que el muns-apio no logre el porcentaje de cumplimiento para la
obtención de ].a excelencia en primera instancia; la Certificaci.ón de
Excelencia Sobresaliente i.mph.ca la ejecuci.ón generalizada y
profundización en todo el municipio de los componentes del sistema;
finalmente, el sexto ni.vel o Acreditación de Vocaci.ón Ambiental
Comunal (AVEC) es un proceso de carácter territorial- en el cual se
desarrolla la vocación ambiental elegi-da (Urbana.smo Sustentable,
Gestión Hídri-ca, Gestión Energética, Gestión de Residuos y
Biodiversidad), y que promueve que los distintos actores comunales
contribuyan al mejoramiento del medio ambiente en forma participan.va.

6. Que, de conformó-dad a lo dispuesto
en la letra r) del artículo 70 de la Ley 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente. los convenios de colaboración que esta Cartera de
Estado ce]ebre con ]-as munich.pall.dades que "contemplen transferencia
de recursos deberán contar con la autorización del Ministerio de
Hacienda", si.endo ésta otorgada a través del Ordinario N'2439, de 7 de
diciembre de 2018, del Ministerio de Hacienda.

7. Que. en el marco normativo
previamente descrito, el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría
del Medí.o Ambiente y la Ilustre Muns.cipalidad de San Pedro de La Paz,
con fecha 21 de junio de 2018, suscribi.elton un convenio de cooperación
a fin que ésta última alcance el nível de Acreditación de vocación
Ambi.ental Comunal (AVAC) , etapa de Pre-acreditaci-ón 2 - Implementación
del SCAM, razón por la cual resulta procedente dictar el acto
admini.strativo que apruebe el conveni.o precitado.

RESUELVO

1.- Apruébame el convenio de
cooperación suscrito el 21 de juni.o de 2018, entre el Ministerio del
Medio Ambiente y ]-a Ilustre Municipalidad de San Pedro de La Paz, Rut
69.264.800-5, con transferencia de recursos por un monto de
$2.500.000.- (dos millones quid-entos mil pesos), para la ejecución
del ni.vel de Acreditaci.ón de Vocación Ambiental Comunal (AVEC), etapa
de Pre-acredi.ración 2 - Implementación del Si.suema de Certificación
Ambiental Municipal (SCAM), cuyo texto se transcribe íntegramente a
éóñtiñüación:



CONVENIO DE COOPERACION

ILUSTRE M(}NICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ

Y

MINISTER:O DEL MEDIO A}4BIENTB

En Santi.ago de Chile, a 21 de junio de 2018. entre el Ministeri.o del
Medí.o Ambiente. RUT 61.979.930-5, en adelante el "Ministerio",
representado por el Subsecretario del Medio Ainbi.ente, don Felipe
Riesgo Eyzaguirre. ambos domicili.idos en calle San Martín N' 73.
comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y, por la
otra, la Ilustre Municipalidad de San Pedro de la Paz, RUT N'
69.264.800-5, en adelante "la Municipali-dad", representada por su
Alcalde, don Audito Retamal l.azo, ambos con domicilio en calle Los
Acacios NO 43, comuna de San Pedro de la Paz, Regi-ón del Bi.obío, se ha
convenido lo si.gui.ente:

PRlbdERO El Ministerio del Medio Ambiente se encuentra implementando el
Plan Piloto de Acreditaci.ón de Vocaci.ón Ambi.ental Comunal (AVEC),
concebido como un nivel de profundizaci.ón dentro del Sistema de
Certifi.cación Ambiental Muns.ci.pal (SCAM), destinado a aquellos
juni.api.os que hapi-endo obtenido la Mantención de la Certificación de
Excelencia y/o alcanzado la Cern.ficación Ni.ve] de Exce].encia
Sobresaliente, puedan ampli.ar su gestión ambiental en el territorio
comunal, incorporando a nuevos actores y abordando nuevas temáticas
ambientales que puedan estar presentes en algún sector del territori.o
comunal

Dicha acreditación se basa en un conjunto de requi.si.tos mínimos que
deben cumpli-r los municipi.os, permitiéndoles obtener gradualmente
niveles de pre-acredi.Cación y acreditación. Lo anterior, se desarro].la
en 3 etapas anuales, dentro de cada una de ]as cua]es e]. municipio
deberá cumplir con las si.guientes activé.dades:

Pre-acreditación 1, Arresto: esta etapa imp]ica e]. desarrollo del
diagnóstico ambi.ental comuna] en ]os ejes estab].eci.dos en el AVEC:
elección de la vocaci.ón ambiental comunal, entre las líneas temáticas:
Urbanismo Sustentab].e, Gestión Hídri.ca, Gestión Energética, Gestión de
Residuos, Biodiversidad y Aire, y, definir las acciones de las metas a
desarrollar; la consta.tución de la mesa AVEC; generaal.ón de ].a campaña
comuna.caciona]; definir ].as cicci.ones educativas; compromiso
presupuestari.o; desarrollo del cronograma para la próxima etapa; y la
fi.rma de un convenio anual donde la autora.dad se compromete con el
cumplimiento de los componentes eximidos para la acreditación.
i.nvolucrando para ello recursos financieros y/o humanos.

La exigencia para el logro de esta pre-acreditación involucra el
cumplimiento de un mini.mo de 85% de los requi.si.tos exigibles en un
pl-azo máximo de 12 meses.

Pre-acreditación 2, Implementación: esta etapa impli.ca instalar de
forma ini.dal el modelo que permi.te desarrollar la vocación ambiental
escogida en forma sistemati.zada, estandarizada. participativa, gradual
y realista. En concreto deberá rea].izar los ajustes al cronograma
propuesto en el Aprestor mantener en funcionamiento ].a Mesa AVEC,

ejecutar la campaña de comunicaci.ón, los planes de educación formal y



no formal, dar cump]i-miento a ]as acciones de ]-as metas escogidas,
generar un diagnóstico y plan de riesgo climático, i-ntegración de la
vocación elegida en instrumentos de plant.ficación territorial y
comunal, y desarrollo del cronograma para la sigue.ente etapa.

La exi.genda para el logro de esta pre-acreditaci.ón involucra el
cumpli.mi-endo de un mini.mo de 85% de los requisitos exigí.bles en un
plazo máxi.mo de 12 meses.

Acreditación, Consolidación: esta etapa consi-dela la ejecuci.ón total
de lo comprometido en la vocaci-ón y sus respectivas acciones de metas;
consolidación de la Mesa AVEC, realizar la campaña comunicaci-onal, los
planes de educaci-ón formal y no formal, puesta en marcha de los
instrumentos de plant-ficación modificados, desarroll-o de las acciones
concretas según el pl-an de ri-engo climáti.co desarrollado. En esta
etapa el munich.pio podrá optar por una nueva vocación o seguir
profundizando la escogi.da, con la incorporación de nuevas acciones de
metas.

La exigencia para el logro de esta pre-acreditaci.ón involucra el
cumpli.miento de un mínimo de 85% de los requisitos exigibles en un
plazo táxi-mo de 12 meses.

Cada etapa de pre-acreditaci-ón o acreditaci.ón podrá tener votos de
distinción, que variarán según el desarrollo alcanzado: la
acredi.Cación tendrá "logrado con distinción máxima" cuando el
municipi.o logre al menos el 99% de los requisó.tos exigí-dos; "logrado
con dos votos de dista.nción" cuando el muns-api-o logre entre un 95% y
98% de los requisitos eximidos; "logrado con un voto de distinción"
cuando el munich.pio logre entre un 908 y 94% de los requi-si-tos
exigimos; y "logrado" cuando el porcentaje de cumpli-miento esté entre
858 y 89%.

SEGUNDO La Mani-ci-palidad ejecutó y aprobó la "Etapa de Pre-
acreditación 1: Apuesto". Para cuyos efectos, se suscribió con fecha
10 de noviembre del 2016, un Convenio de Cooperación entre ésta y el
Ministeri.o del Medio nabi.ente, el que fue aprobado mediante Resol-uci.Ón
Exenta NO 1419. del 22 de diciembre del 2016. de la Subsecretaría del
Medio Ambiente

TERCERO Por el presente acto la Muns-opal-i-dad se compromete a
continuar partí-ci.pando en el SCAM-AVEC desarrollando todas las
acn.vi.dades y cumpliendo con las exigencias establecidas para el logro
de la Etapa de Implementación de la Acredi.ración de Vocación Ambiental
Comunal, según lo establecido en el "Manual del Sistema de
Cern.ficación Ambi.ental Munich.pal", en un plazo que no podrá exceder
de los 12 meses posteriores a la fecha de la resoluci.ón que apruebe el
presente convenio.

CUARTO El Mini.stereo del Medio Ambiente se compromete a apoyar
fi.nancieramente el desarrollo de la Etapa de Implementación del AVEC,
a través de una sola remesa por un monto total de $2.500.000.- (dos
millones quinientos mil pesos), la cual será entregada a ]-a
Mani-cipali-dad, por el Ministeri-o del Medí.o Ambiente a través de la
Secretaría Regional Mi.ni.sterial del Medio Ambiente respecta.va, en
adelante "SERENI", dentro de los 10 días hibi-les si.gui.entes a la
total trama.Cación de la resolución aprobatoria del presente convenio
por parte de la Subsecretaría del Medio Ambi-ente



Q(JINTO En la ejecución del presente convenio, la
obli-ga a:

Municipali-dad se

a) Dar cumplimiento a las exi.gencías de la Etapa de Implementación
de la Acreditación de Vocaci.ón nabi.ental Comunal, que se señalan
en el "Manual del Si.stema de Certificación Ambi.ental Municipal"

b) Cumplir con las recomendaciones de las judi.borías del- proceso,
que serán remite.das al municipio posters-ormente a las visitas.

c) Velar que se realice una difusión interna y externa del- AVEC, por
diversos medios, que aseguren que todos los(as) funcionan.os(as)
y la comuna.dad se íntegren en el proceso de Acreditación.

d) Incorporar el logotipo del AVEC, en todo e] materia]. de difusa.ón
munich.pal, tanto i.nterno como externo.

e) Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licltaci.ón pública, privada o trato directo, según
corresponda, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886,
sobre Compras Públicas y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo Na 250, del año 2004. del Mini.stereo de Hacienda.

f) Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las
"Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental
Munich.pal", aprobadas por la Resolución Exenta N'405, del ll de
mayo de 2017, del Mini.sten.o del Medí.o Ambiente

g) Colaborar con la difusión de los programas ambientales impulsados
por las Secretarias Regi.onales Ministeriales del Medio Ambiente

SEXTO E[ Ministeri.o de]. Medio Ambiente a través de la SEREMI, se
compromete a bri.ndar apoyo técnico a la Municipalidad, en las
di.sti.ntac actividades contempladas para el desarrollo del presente
convenio, re]at]vo a ].a ejecuci.ón del AVAC, en conformó.dad al "Manual
del Sistema de Certificación Ambiental Munich.pal"

SEPTIMO La Municipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por el Ministerio a través de rendici.ones mensuales, las cuales
deberán ser demi.midas a la SEREM], dentro de ].os 15 pri.meros digas
hábiles del mes siguiente al que se informa, incluso respecto de
aquellos meses en que no exista inversa.ón de los fondos traspasados.

Los i.nformes mensua]es de ].a ejecución presupuestari.a deberán
ajustarse a lo indicado en ]a Reso].ución N'30, de 28 de marzo de 2015,
de la Contraloría General de la República.

Las rendí.clones mensuales deberán contemplar los si.gui.entes
documentos: tabla resumen con los montos recibidos y los gastos
efectuados, firmada por la unidad de finanzas; copia del decreto de
pago; copia de comprobante de factura o boleta de honorario:
información sobre el avance de las acn.vidades realm.zadas y el saldo
di.sponible para el mes si.guiente. Todos estos documentos deberán estar
debidamente firmados por el secretario muns.opal

El plazo maxi.mo para ejecutar el subsidi.o otorgado por el Mini.stereo
es el onceavo mes desde la fecha de ]a reso].uci-ón que aprueba el
presente convenio, permitiéndose ]a rea].i.zao.ón de los pagos
pendientes hasta el doceavo mes, y por tanto, la rendición final



deberá ser redil.zada a más tardar dentro de los primeros 15 días
hábil.es de]. decinotercer mes.

El Ministerio del Medio Ambiente tendrá un plazo de 30 días hábiles, a
partir de la recepción de cada rendición (mensual y fi.nal), para dar
respuesta sobre la aprobación de las mismas. A su vez, el- municipio
deberá responder las observad-ones, si las hube.ere, en un plazo no
superior a 30 días hábiles desde la recepción de cada observación
emitida por el Ministerio.

OCTAVO Sólo serán autora.zados los gastos que se i-ndican en el anexo C
del "Manual de ejecución presupuestaria SCAM"

De este modo, el propósito de los gastos de los municipios para la
etapa de Pre-acreditación 2. Implementación deberán estar enfocados al
fund.onamiento de la mesa AVAC; ejecución de la campaña comunicacional
y el programa de educación formal y no formal; cumplimi.esto de las
metas asociadas a la(s) vocaci-ón(es) escogida(s); generación de un
plan de gesta.ón de riesgo ambiental; y en caso de tener cubiertos los
puntos anteriores, mantenci.ón de compromi-sos adquiridos en los ni.veces
anteriores del SCAM.

Cabe seña]ar que e]. Municipio deberá hacer uso de al menos el 908 del
monto transferido dentrc> del periodo de duración del convenio,
i.ncluyendo, en el caso de que existiese, la ampliación de plazos. De
lo contrario, el Ministerio del- Medio Ambiente se reserva el derecho
de evaluar fundadamente la pertinenci.a de la entrega de la pre-
acreditación, aun cuando el municipio haya cumplido con las exigenci.as
técnicas y los compromisos según nivel de cern.ficaci.ón.

En caso de que se otorgue la pre-acreditaci-ón. a un Munich.pi-o que no
haya hecho uso del 90% de subsi-dio SCAM, no se le hará entrega de
recursos fi.nancieros para ejecutar la etapa siguiente

NOVENO La Muns.cipalidad declara conocer lo dispuesto en el artículo
18. de la Resolución N'30, del 28 de marzo de 2015, de la Contraloría
General de la República. en el cual se dispone que "Los serv:ic-ios no
entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposi-cien de unidades
internas o a cuai-quier título a terceros, cuando la rendici.ón que se
haya hecho exigí-bJ-e y la persona o entidad receptora no haya fendi-do
cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos
debidamente calificados y expresamente fundador por la unidad
otorgante". En consecuencia, la transferencia de los recursos se
condiciona a que la Municipali.dad haya cumplido con su obli-cación de
rendí.r cuenta de la i.nversi-ón de los fondos concedidos en los niveles
antero.ones del Sistema de Certifi.cación Ambiental Municipal

DECIMO La supervisión y la fi.scan.zación técnica y financiera, de los
proyectos se efectuará de acuerdo a lo establecido en las "Bases de
Fund.onamiento del Sistema de Certifi.cación Ainbi-ental Municipal" y en
el "Manual del Si.suema de Cern.ficaci.ón Ambiental Munich-pal"

La Mani.ci.palidad se obliga a prestar su cooperación para que los(as)
auditores(as) de la SEREMI o del Mini.stereo del Medio Ambiente. puedan
ejercer cabalmente sus funciones.



DECIMO PRl}4ERO Para obtener la Pre-acreditaci.ón 2, la Municipal-edad
deberá cumplir con un mínimo de 85% de los compromisos referidos en la
cláusula quinta.

Si. el muns.ci.pio en certificación abandona el proceso, o aquellos
municipios en ]os cua]es e] resu]tado de ].a audi.torma final no otorgue
la Pre-Acredi.tación AVAC-lmpo-ementación, o en el caso de que se le
hayan asi.gnado fondos monetarios y hayan hecho mal uso de estos de
acuerdo al Manual de Ejecuci.ón Presupuestari.a. se podrán aplicar las
sana.ones estab]eci.das en e]. punto 37 de las "Bases de Fund.onami.esto
del Sistema de Certificaci.ón Ambiental Municipal"

Podrá ser caudal de retiro o suspense.ón de la certificación SCAM-AVEC,
el que un municipi.o que patti-cape en el proceso sea sancionado por
incump[imi.endo de ]-a normativa ambienta], de acuerdo a lo que estipula
el artículo 38 de las "Bases de Fund.onami.ento del Sistema de
Certificación Ambiental Munich.pal-"

Será causan i.nmediata del leti.ro del proceso de Certifi.cación que un
Muns.apio no red.ba o no faci]i.te ].a labor al equi.po auditor. cuando
realice ].as respectivas auditorías i.n situ.

2Eg:!©...ggg!!y29 Las partes convienen que de producirse incumplimientos
de los requisitos exigí.dos en cualquiera de las etapas del AVEC, que
pongan en peligro la ejecuci.ón íntegra y oportuna de las acn.vidades
asociadas a la acredi.ración, pondrán en conocimiento a la contraparte
de estos hechos dentro de 10 días de haberse producido, a objeto de
acordar en un plazo de 20 días hábiles las medidas necesarias para
resolver dichas si.tuaciones.

DECl}40 TERCERO En la eventualidad que el Municipio requiriese ampliar
los plazos establecidos por el AVEC para dar cumplimi-esto a los
requisó.tos exi.yidos para el- logro de la Etapa de Implementación,
deberá presentar por escri.to una solicitud a la SEREMI respectiva, la
que será evaluada y en virtud de si. existiesen razones justa.picadas,
se procederá a la autora.zao.ón.

El periodo de extensión será fi.iado en la autora.zao.ón que deberá
emi.tir la Seremi del Medio Ambiente respectiva y el Departamento de
Gestión Ambiental Local de[ Ministerio de]. Medio Ambiente

DECÍ)40 C(lARgO Para todos los efectos legales derivados del presente
convenio, las partes fijan su domici-li.o en la comuna y ci.udad de
Santiago de Chile y se someten a la jurisdi.cción de sus Tribunales
Ordinarios de Justicia.

2Eg:!E...29:El9 Los gastos que demande la ejecución del presente
convenzo se imputarán a la Partí.da 25, Capítulo 01, Programa
presupuestario 01, Subtítulo 24, Ítem 03. Asignaci.ón 004. códi.go de
proyecto 250108, del presupuesto vi.gente de]. Ministerio del Medio
Ambiente 2 0 ]. 8 .

2EgJl!©...gEZl9 La personería de don Felipe Riesgo Eyzaguirre para actuar
en representación del Ministeri.o, consta en el Decreto Supremo NO 69,
de fecha 19 de junio de 2018, del Ministerio del Medí.o Ambiente

La personería de don Audito Retamal Lazo para representar a la
Muns.ci.palidad. consta en la Sentenci.a de Proclamación de Alcalde de la
comuna de San Pedro de la Paz, Ro1 5243-2016, de fecha 30 de noviembre
de 2016, de] Tribuna]. E]ectora] Regi.ona]. de la Regi-ón del Bi.ohio.



DÉCIMO SÉPViMQ El presente convenio se fi.rma en cuatro ejempJ-ares de
idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la Munich.palidad, dos
en poder de la SEREMI y uno en la Subsecretaría del Medio Ambiente

Hay firmas

2.- Impútese el- gasto que demanda el
cumplimiento del convenio que por este acto se aprueban a la Partida
25, CapítuJ-o 01, Programa Presupuestario 01, subtítulo 24, ítem 03,
asignación 004. código de proyecto 250108, del presupuesto del
Mi.nisterio del Medio Ambiente corresponda-ente al año 2018.

anóvnsE , COMtmíQUESE Y xncnívnsn

edo de]. Med
t:bsecretar

gogol''#aVB/

Di.stri.bud.ón:
1. Muns.ci.pan.dad de San Pedro de La Paz
Di.vi.si.ón de Educación Ambiental y Partio.poción ci.udadana
Diva.sión de Admi.ni.straci.ón y Finanzas
Di.vi.si.ón Jurídica
Ofi.ci.na de Partes
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CONVENIO DE COoPERACióN

8Ly$TRt @yN}C}PAL$DAD DE $AN PEDRO DE LA PAZ

Y

MÍN$$TER}Q DEL MEDIO AM$!ENTE

En Santiago de Chile, a 21 de junio de 2018. entre el /v\misterio del /v\edio
,a.RIEN:ente, RUT 61.979.93C)-5, en adelante el ''A.Alnisterio'', representado por el

Subsecretario del JHedio Ambiente, don Felipe Riesgo Eyzaguírre, ambos
damicíliados en calle San faaítín N' 73. comuna de Santiago, Regi(5n

V\etropolitana, por una parte: y, por la otra. ia Ilustre Municipalidad de San Pedro
de la Paz, RUT N' 69.264.800-5, en adelante ''la /v\unicipaiídad'', representada por
su Aicaide. don ,Audita Refamal Lazo, ambos con domicilio en caiie Los Acacicls N'
43, comuna de San Pedro de la Paz, Región del Biobío, se ha convenido lo
stQut©r} {e :

PR1IMERO El fv\misterio del Medio Ambicr'rle se encuentra implementando el Plan
Piloto de Acreditación de Vocación Ambiental Comunal IAVACI, concebido
como un nivel de profundización dentro dei Sistema de Certificación Ambiental
Municioal ISCAóal, destinado a aquellos municipios que habiendo obtenido la
contención ae la Certificación de Excenlencia y/o alcanzado la Certificación Nivel
de Excelencia Sobresaliente, puedan ampliar su gestión ambiental en el territorio
comunal, incorporando a Rucvc,$ actores y abordando RUCVQS temáticas
ambien)tales que puedan estar presentes en a:gún sector del territorio comunal.

Dicha acreciitociÓR se basa en u11 conjunto de requisitos mínimos que deben
cumplir los municipios permitiéndoles obtener gradualmente niveles de pre-
acreditacíón y acreditación. Lo anterior, se desarrolla en 3 etapas anuales, dentro
de cada una de ias cuales el municipio deberá cumplir con las siguientes
actividades:

Pre-acreditación 1, Apuesto: esta .etapa implica el desarrollo del diclgnóstíco
ambiental comunal en los ejes establecidos en el AVEC; elección de la vocación
QIUbicíltal comunal, entre. las líneas temáticas: Urbanismo Sustentable, Gestión
Hidrico, Gestión Energética, Gestión de Residuos, Biodiversldad y Aire. y, definir las
acciones de las metas a desarrollar; la constitución de la mesa AVAC; generación
de la campaña comunícacional; definir las acciones educativas; compror)?éé' aEc=3)>.
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presupuestario; desarrollo del cíor)ograma para lo próxima etapa; y la firma de un
convenio anual donde la autoridad se compromete con el cumplimiento de los
cc'nporentes eximidos para ia acreditación, involucrando para ello recursos
financieros y/o humanos.

La exigencia para el logro de esta pre-acreditación involucra el cumplimiento de
un minimo de 85% de los requisitos exigíbies en un plazo máximo de 1 2 meses.

Pré-acreditación 2, Implementación: esta etapa implica instalar de forma inicial el
modelo que permite desarrollar la vocación ambiental escogida en forma
sistematizada. estandarizada. particípatíva, gradual y realista. En concreto
deberá realizar los ajustes al cronograma propuesto en ei Apuesto, mantener en
funcionamiento ia Mesa AVAC.. ejecutar la campaña de comunicación. los
planes de educación formal y no formal, dar cumplimiento a las acciones de las
metas escogidas, generar un diagnóstico y plan de riesgo climático, integración
de la vocación elegida en instrumentos de planificación territorial y comunal, y
desarrollo del cronograma .para ia siguiente etapa.

La exigencia para el logro de esta pre-acreditací(1)n involucra el cumplimiento de
un mínírl-Fo de 85% de los requisitos exigibíes en un plazo máximo de 1 2 meses.

Acreditación, Consalidación: esta etapa considera la ejecución total de lo
comprometido en la vocación y sus respectivas acciones de metas;
consolidación de la fv\esa AVAC, realizar la campaña comunícacionai, los planes
cle educación formal y no formal, puesta en marcha de los instrumentos de
Fiar-ificación modificados, desarrollo de ias acciones concretas según el plan de
riesgo climático desarrollado. En esta etapa el municipio podrá optar por una
[aueva vclcaci(5n o seguir profundizando la escogida, con la incorporación de
nuevas acciones de metas.

La exigencia para el logro de esta pre-acreditación involucra el cumplimiento de
un mínimo de 85% de ]os requisitos exigib]es en un piazo máximo de ] 2 meses.

Cada etapa de pre-acreditación o acreditación podrá tener votos de distinción,
aue varlorón según el desarrolla alcanzado: ia acreditación tendrá ''logrado con
distinción máxima'' cuando el municipio logre al menos el 99% de ios requisitos
exigidas; ''logrado con dos votos de distinción'' cuando el municipio logre entre
un 95%o y 98% de los requisitos eximidos; ''!agrado con un voto de distinción
cuando el municipio logre entre un 90% y 94% de los requisitos exígidos; y
''logrado'' cuando el porcentaje de ct--mplimiento esté entre 85% y 89%.
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SEG»UNDO La Municipalidad ejecutó '/ aprobó lc ''Etapa de Pre-acreditación l:

Aoresto''. Para cuyos efectos, se suscribió con fecha IC) de noviembre del 201 6, un
Convenio de Cooperaci(5n entre ésta '/ el Ñ\misterio del Medio Ambiente, el que
fue aprobado mediante Resolución Exento N' ]419. de1 22 de dlclembre de1 2016,
de la Subsecretario del fv\©díc} Ambiente.

TERCERO f'or el presente acto la Municipalidad se compromete a cor)tinuar
partlciparido en el SCApa-AVAC desarrollando todas las actividades y cumpliendo
con las exigencias establecidas para ei logro de la Etapa de Implementación de
la Acreditación de Vocación Ambiental Comunal, según lo establecido en el
Manual del Sistema de CertíflccciÓn Ambiental /v\unícipal'', en un piazo que no

podrá exceder de ios 12 meses posteriores a la fecha de la resolución que
apruebe elpresente coRvcñÍo-

UARTO El /v\misterio del fdedio Ambiente se compromete a apoyar
financieramente el desarrollo de la Etapa de Implementación del AVAC, a través
de una sola remesa por un monto totai de $2.500.000.- (dos millones quinientos
mlí pesos), la cual será entregada a la Municipalidad. por el /'ministerio del Medio
,ixmbiente a través de la Secretaría Regional /üinlsteriai del fdedio Ambiente
respectivo, en adeiante ''SERES\]': dentro de ]os ]0 días hábiles siguientes a ia
total Fran'lltacíón de la lesolucíón aprobotoria del presente convenio por parte de
la Subsecretario del Medio Ambiente.

<)CINTO En la ejecución del presente convenio. la Municipalidad se obliga a

al [)aí cumplimiento a ]as exigencias de ]a Etapa de ]mp]ementocíón de ]a

Acreditación de Vocación Ambiental Comunal, que se señalan en el
'Manual del Sistema de Certificacíór} Ambiental Municipal''

ül Cumplir con las recomendaciones de las Auditorías dei proceso, que serán
remítídas al municipio posteriormente a las visitas.

cl Velar que se realice una difusiórl interna y externa del AVAC, por diversos
medios, que aseguren que todos ioslasl funcionariosjas) y la comunidad se
irtegren en el proceso de Acreditación.

dl Incorporar el logotipo del AVAL. en todo el material de difusión municipal
tanto Irlterno como cxteFFio.

Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los procesos
de licitación pública, privada o trato directo, según corresponda. de
acuerdo a lo estipulado en la Le'/ N' 19.886, sobre Compras Públicas y ,5ÉI)c:k.-'':o'::b.
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Á
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 250, del año 2004, del
iAirlisterio de Hacienda.

tl Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certifícación Ambiental /v\unicipal''

aprobadas por la Resolución Exento f~J'405, de] ] ] de mayo de 20]7, del
Ministerio del Medio Ambiente.

gl Colaborar con la difusión de los pícjgrarnas ambientales impulsados por las
Secretarias Regionales lv\inistcriQles del Medio Ambiente.

SEXTO Ei Ministerio del Medio Ambiente a través de la SEREMI, se compromete a
brindar apoyo técnico a la /y'\unicipalídad, en las distintas actividades
contempladas para el desarrollo del presente convenio, relativo a la ejecución
del AVAC, en conformidad al ''bdanual del Sistema de Certificacíón Ambiental
;~4 u r-licipal' '

SEF'TIMO La Municipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados por el
Ministerio a través de bendiciones mensuales, ias cuales deberán ser remitídas a la
SEREM[, dentro de ]os ] 5 primeros días hábiles de] mes siguiente al que se informa,
incluso respecto de aquellos meses en que no exista inversión de los fondos
traspasados.

Lcs informes mensuales de la ejecución presupuestaria deberán ajustarse a lo
indicado en la Resolución N'30, de 28 de marzo de 2015, de la Contraloría
General de la República.

Las rendíclones mensuales deberán contemplar los siguientes documentos: tabla
resumen con los montas recibidos y los gastos efectuados, firmada por ia unidad
de finanzas; copia dei decreto de pago; carla de comprobante de factura o
boleta de honorario; información sobre el avance de las actividades realizadas y
el saldo disponible para el mes siguiente. Todos estos documentos deberán estar
debidamente firmados por el secretario municipal.

El plazo máximo para ejecutar el subsidio otorgado por el Ministerio es el ORC©Q\rQ

me$ desde la fecha de ia resolución que aprueba el presente convenio,
pef-mi+iéndose la realización de ios pagos pendientes hasta el doceavo mes, y por
tanto, la rendición final deberá ser realizada ci más tardar dentro de los primeras
1 .5 días hábiles del decimatercef me$.

Eil Ministerio del fv\odio Ambiente tendrá un plazo de 30 días hábiles, a partir de lq

recepción de cada rendición Imensual 'x' finall, para dar respuesta sobró?;Slilát- n'lf!;i15.13.
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aprobación de las mismas. A su vez, el municipio deberá responder las
observaciones, si las hubiere, en un plazo no superior a 30 días hábiles desde la
recepción de cada observación emitida por el Ministerio.

QClllAYQ Sólo serán autarízados los gastos que se indican en el anexo C del
'KAORI-JOI de ejecución presupuestaria SCAM''

De este modo, el propósito de los gastos de los municipios para la etapa de Píe-
acreditación 2, Implementación deberán estar enfocados al funcionamiento de
lo mesa AVEC; ejecución de la campaña comunícacional y el programa de
educación formal y no formal; cumplimiento de las metas asociadas a lafsl
vocaciónjesl escogidajsj; generación de un plan de gestión de riesgo ambiental;
'r' e'l caso de tener cubiertos los puntos anteriores, mantención de compromisos
adquiridos en los niveles anteriores del SCAN.

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 90% del monto
transferido dentro del periodo de Iduración del convenio, incluyendo, en el caso
de que existiese, la ampliación de plazos. De lo contrario, el /v\misterio del Medio
Ambiente se reserva el derecho de evaluar fundadamente la pertenencia de la
entrega de la pre-acreditación, aun cuando el municipio haya cumplido con las
exigencias técnicas y los compromisos según nivel de certificación.

En costó de que se otorgue la pre-acreditación, a un f«unicipío que no haya
hecho uso de1 90%o de subsidio SIAM, rlo se le hará entrega de recursos
financieros para ejecutar la etapa siguiente.

$!Ql¿ENQ. La Municipalidad declara cortocet lo dispuesto en ei artícuio 18, de la
Resolución N'30, del 28 de mclrzo de 2015, de la Contraioría (;eneral de la
República. en el cual se dispone que ''Los sew/c/os no entregarán nuevos foncfos a
rer.dir. sea a disposición de unidades internas o a cualquier título o terceros,
cuando ia rendición que se haya hecho exigirle y la personcí o entidad receptora
no haya rendido cuenta de la inversión de cuaiquier fondo ya concedido, salvo
en casos debidamente calificados y expresamente fundidos por la unidad
otorganfe''. En consecuencia. ia transferencia de los recursos se condiciona a due
la }üunicipalidad haya cumplido con su obligación de rendir cuenta de la
inversión de los fondos concedidos en los niveles anteriores del Sistema de
COrtjfiCQCión Ambiental faunícipal.
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DEC]MQ. La supervisión y la fiscalización técnica y financiera. de los proyectos se
efectuaré de acuerdo a lo establecido en las ''Bases de Funcionamiento del
Sistema de Cedíflcación Ambiental Municipal'' y en el ''Manual del Sistema de
Certificacíón Ambiental Municipal''

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que losjasl
auditoresjasl de la SERENI o del f«misterio del I'pedio Ambiente, puedan ejercer
cubalmente sus funciones.

DECiMo PRIMEBQ Para obtener la Pre-acreditación 2, la Municipalidad deberá
cu'nplir con un mínimo de 85% de los compromisos referídos en la cláusula quinta.

Si ei municipio en certificación abandona el proceso, o aquellos municipios en los
cuales el resuitado de la auditoría final no otorgue la Pre-Acreditación AVAC-
Impierrtentacíón, o en el caso de que se le hayan asignado fondos monetarios y
hayan hecho mal u'so de estos de acuerdo al Manual de Ejecución
Presi-ipuestaria. se podrán aplicar las sanciones establecidas en el punto 37 de las
''Bases de Funcionamiento dei Sistema de Cer+ifícación Ambiental Municipal''

f'oirá ser caudal de retiro o suspensión de la certificación SCAN-AVAC. el que un
r"municipio que participe en el proceso sea sancionado por incumplimiento de ia
normativa ambiental, de acuerdo a lo que estipula el artículo 38 de las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certlficación Ambiental /Municipal''

Será cousal inmediata del retiro del proceso de Certificación que un fv\unicipio no
reCIba o no facílite la labor ai equípo auditor. cuando realice las respectivas
otiditorícs ir\ situ.

DEgMg.$EgllNDQ Las partes convienen que de producirse incumplimientos de
los requisitos eximidos en CiJalqUierC: de las etapas del AVAC, que pongan en
peligro ia ejecución íntegra y oportuna cie las actividades asociadas a ia
acreditación. pondrán en conocimiento a la contraparte de estos hechos dentro
de 10 días de haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de 20 días
hábiles las medidas necesarias para resolver dichas situaciones.

DÉCIMO TERCERO En la eventualidad que el Municipio requiriese ampliar los plazos
establecidos por el AVAC para aar cumplimiento a los requisitos eximidos para el
logro de la Etapa de Implementación, deberá presentar por escrito una solicitud a
la SERE/ül respectiva, la que será evaluado y en virtud de si existiesen razones

jusfificadas, se procederá a la autorización. ,,:,{;Íi:-i;Fríe
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El periodo de extensión será fijado en la autorización que deberá emitir la Seremi
dei ) edie Ambiente respectivo y. el Deportar'Rento de Gestión Ambiental Local
del /v\lrlisterio dei medio Ambiente.

DECIMO CUARTO Para todos los efectos legales derivados dei presente convenio,
las panes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago de Chile y se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

QE94AQ.QylNllC} Los gastos que demande la ejecución del presente convenio se
ímputarán a la Partida 25, Capítulo 01 , Programa presupuestario OI , Subtítulo 24,
Item 03, Asignación 004. código de proyecta 2501 08. del presupuesto vigente del
Ministerio del ;üedío Ambiente 20 ] 8.

BEGlA4g...!Elle. La personería de don Felipe Riesgo Eyzaguirre para actuar en
representación del /Ministerio, consta en el Decreto Supremo N' 69. de fecha 1 9 de
lunío de 201 8, del ?v'\ínistcrio del f\4edlo Ambiente.

Lo personería de don Audito Retamal Lazo para representar a la /Municipalidad.
consta en la Sentencia de Proclamación de Alcalde de la comuna de San Pedro
de ia Paz. Ro1 5243-201 6, de fecha 30 de noviembre de 201 6, del Tribunal Electoral
Regionaldela Región delBiobío.

DÉg!&4Q...SEe!!MQ. El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntico
tenor v fecha. quedando uno en poder de la Municipalidad, dos en poder de la
SEREMI y uno en ia Subsecretaría del A,medio Ambiente.
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: 1 , .. '' 'iildito Retamal Lazo

;:\qq«,... {.,;;,$,.:: Alcalde
1. Municipalidad de San Pedro de la PazMinisterio del Medio Ambiente
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